
NOTARIA 

VIGESIMA RRIMERA 
CIA      

  

AUMENTO DE CAPITAL Y 

” REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
DEL CANTON : 
GUAYAQUIL 32 COMPAÑIA INMOBILIARIA W.V. 

As. MARCOS N, 7 
DIAZ CASQUETE ESO DALT TT 

$i 
y Pi A y 

Va LE (CUANTIA: US$. 800,00).- 

    
A mn or 
AT 

5 

6 

1 

8 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

9 Guayas, República del Ecuador, el día 

0 veintitrés de Noviembre del año dos mil, 
A _ _OE 2 4 IA Il 000 O 02 000 0QOK0KÓOVKEO AAA 

11 ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

12 Notario Vigésimo Primero de este cantón, 

8 13 comparece la señora SARA MARIA WONG 

14 VILLEGAS, en su calidad de Gerente 

15 General de La compañía INMOBILIARIA W.V. 

l6 S.A.; la compareciente ecuatoriana, 

17 mayor de edad, domiciliada en esta esta 

18 ciudad, capaz para obligarse y contratar 

19 a quien de conocer doy fe. Bien 

20 ¡nstruída en el objeto y resultado de 
   

    

  

esta escritura a la que procede con 

anplia y entera libertad para su 

0 orgamiento me presentó la Minuta del 

“Hénor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el 

“registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una, mediante 

27 la cual se Aumenta el Capital Social y 

28 se Reforma Los Estatutos de la Compañía



  

INMOBILIARIA W.V.S.A., de conformidad 

con «las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a su 

celebración la señora SARA MARIA WONG 

VILLEGAS, en su calidad de Gerente 

General de La compañía INMOBILIARIA 

W.V.S.A., autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas 

reunida el treinta de Octubre del Dos 

Mil. SEGUNDA CLAUSULA: ANTECEDENTES.- La 

Compañía INMOBILIARIA W.V. S.A.; se 

constituyó el primero de julio de mil 

novecientos noventa y nueve, mediante 

Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Novena del Cantón Guayaquil 

Abogada Gloria LlLecaro de Crespo e 

inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el veinte y cuatro de 

septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve con un capital social de cinco 

millones de sucres. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES: ¡SARA MARIA WONG VILLEGAS, 

en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía INMOBILIARIA W.V. S.A. declaro: 

UNO.- Aumentado a Ochocientos Dólares 

Norteamericanos el capital social de la 

Compañía INMOBILIARIA  W.V. S.A.;, 

mediante la emisión de quince mil 
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l acciones ordinarias y nominativas de 

  

DELCANTON 2. cuatro centavos de dólares americanos 
GUAYAQUIL 

An. MARCOS N) 
DIAZCASQUETE  Seiscientos dólares americanos, que 

cada una, aumento de Capital Social de 

según la ante dicha resolución, ha sido 

íntegramente suscrito y pagado de la 

siguiente manera: El accionista Luis 

Alberto Wong Calderón suscribe y paga en 

numerario Quince mil acciones de cuatro 
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1 centavos de Dólares americanos cada una, 

11 lo que completa el aumento referido. Los 

12 accionistas previamente renunciaron el 

8 13 derecho de preferencia que tienen para 

14 suscribir nuevas acciones en proporción 

I5 a las que actualmente poseen. 

16 Dos.-) Reformar el Artículo Quinto de 

17 los Estatutos Sociales de la Compañía al 

18 tenor de lo resuelto en la Junta General 

19 Extraordinaria de Accionistas celebrada 

20 el treinta de Octubre del dos mil por lo 

   

  

     

    

21 tango el Artículo Quinto dirá: El 

22 apidal autorizado de la compañía es de 

0 23 UN. RL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, y 

LOL, Lapital suscrito es de OCHOCIENTOS 
DÓLARES AMERICANOS, dividido en veinte 

mil acciones ordinarias, nominativas de 

cuatro centavos de dólares Americanos 

28 cada una, los certificados provisionales



serán suscritos ya sea por el Presidente 

o por el Gerente General. Los Títulos 

serán suscritos por el Presidente o por 

el Gerente General de la Compañía, cada 

acción liberada de cuatro centavos de 

dólares americanos dará derecho a un 

voto en las decisiones de la Junta 

General, las no liberadas lo darán en 

proporción a su valor pagado. - TRES.- ) 

DECLARACION JURAMENTADA: La señora SARA 

MARTA WONG VILLEGAS, en su calidad de 

Gerente General, declara bajo Juramento 

sobre la correcta integración del 

aumento de capital de conformidad con lo 

acordado en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del 

treinta y uno de Octubre del dos mil y 

que el aumento se encuentra registrado 

en la contabilidad de la compañía 

INMOBILIARIA VW.V.S.A.. Señor Notario: 

Sírvase agregar las demás formalidades 

de rigor y estilo para la validez de 

ésta Escritura y agregue los documentos 

habilitantes que acompaño. f£) Ilegible.- 

Abogado Jenner Cervantes Rugel.- 

Registro número cuatro mil trescientos 

veintinueve.- Guayaquil".- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, en consecuencia la 

   



. INMOBILIARIA W.V. S.A. 
Guayoquil - Ecuador 

*%.60 9 L£AMDA A 

Guayaquil, Septiembre 29 de 1.999. 

Señorita 
SARA MARIA WONG VILLEGAS. ES o _ NS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle a Ud. que la Primera Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA W. V. S.A., reunida en esta fecha, resolvió por unanimidad elegirla a Ud. GERENTE 
GENERAL — de la Compañía por el período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones 
establecidos en el Estatuto Social de la Compañía, entre los que se encuentra administrar y ejercer 
indistintamente con el Presidente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Bo 
INMOBILIARIA W. V. S.A.., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por la Notaria Novena 
Cantón Guayaquil, Ab. Gloria Lecaro de Crespo, el lo. de Julio de 1.999 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 24 de Septiembre de 1.999.- 

8... que pongo en su conocimiento para los fines de ley consiguientes. 

y Muy atentamente, 

   
INMOB ARBÍA W.V.S.A. 

Luis Villegas 
PRESIDENTE 

Guayaquil, Septiembre 29 de 1.999. 
Acepto la designación que antecede. 

    
WONG VILLEGAS. 

Céd. Id: 090867303-1 
00:00:00: Ecuatoriana. 

Dirección:” no :- Ciudadela La Garzota, Mza. 29 Solar No. 13.- 
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En la ciudad de Guevaguil a los trebita días mes de Ocribre del dos al a las : 
cnoal docal social de Compoñis ubicada <u y € ¿iudadela La Gariota Mi 29 V-12 se qe 
acciomsias de la compañía Inmobiliaria Y. S.A. previa convocstería hecha por la Srila 
María Wonr Viieros, o Gure onto General enlace autorizado para hacerlo, los gecioní 
Albedio Vone Calderón propiciaria de 4906 acciones de un mil sucres cada su a, la E 

Mia Wone Vilogaz propictada de (1) accion de un mul sueres, el señor Luis Alberto Von e 
Villeras pr op detaria de (1) necion de un soil sueres. la señorita Cindy Jackeline Wone Villopos 
propistaña de (1) ducción de dra má acres, li Sehorita Suná Paola Wony Villepar propirt gt de 

(to) acción de un mil enerez, por lo ; a la presente Junta se encuentra remitido tudo eb capi 
soci de da cotiparán (ue ss " vil mos de stlcres, pra testar los sipulentos prntes: 
l.- Acordar y Aprober <l o surmento Cde Y consecuentemente selena las cx 
comstdución de de Carpeta, ss cono rerdoen sateicar ol Gerente Geuetal de Da lanpress pea qee 
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Z.- aproba la 14 comcrsión de Sueras a Dólar s de los Estados Unidos de Norteamérica, 
Luar var, dnest talída 1 da Junta Gene 
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putdxriros Quai Nilo sccienos de nara conlavos de delmes de los bstedos Llaidos de 

18 Accieiies Sa2 Df Wope Villegas, Juis Alberto Viong Vilegas, ¡ 

void Ireguelins None Villera retmción el derecho de porteros 
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otorgante se afirma en el contenido de 

la preinserta Minuta, la misma que se 

eleva a Escritura Pública, para que 

surtan todos sus efectos legales.- Se 

agregan documentos de Ley.- Leída de 

principio a fin por mí, el Notario, en 

alta voz a la otorgante quien la acepta 

en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unida8l | de acto 

conmigo el Notario. Doy fe. 

a 
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SARA MARÍA WONG VILLEGAS 

Ced. U.No. 090867303-1 

Cert. de Vot. No. 0845-286 

INMOBILIARIA W.V.S.A. 

R.DU.C. No. 0991521127001 

El Notario 

Ab. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Courier -16 

Se otorgó ante mi fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 

á en la misma fecha de su AH     

  

sello, rubrico y fi



DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 
Segundo de la Resolución No. 01-G-IJ-0002342 dictada por el 
Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el siete de 
Marzo del dos mil uno, se tomó nota del Artículo Primero de la 
Resolución que antecede, el mismo que dice "ARTICULO 
PRIMERO: APROBAR: a) la conversión del capital de la 
compañía INMOBILIARIA W.V. S.A. de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América; b) el capital autorizado en MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; c) el aumento del capital suscrito por SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 
en QUINCE mil acciones de CUATRO CENTAVOS DE 
DOLAR, cada una de ellas; y, d) la reforma del estatuto 
constante en la referida escritura"; al margen de la escritura 
de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA INMOBILIARIA W.V. S.A. otorgada ante 
mí, el día veintitrés de Noviembre del dos mil.- Guayaquil, el 
nueve de Marzo del año dos “SP 
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ZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la compañía INMOBILIARIA W. V. S.A.f celebrada 

ante mí, el 1 de julio de 1999 en cumplimiento al Artículo cuartó de 

la Resolución No. 01-G-1J-0002342 de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, de techa 7 a 42001, de lo cual DOY FE: : 

Guayaquil, 19 de marzo 7 AS NÉ 
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